
    

Notaría sas Cuarto del Can 
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- ARTÍCULO PRÍINARO, - bar La esestitac ña 
de CAMARONES BOL NUDO € SOciE incl ae 

" Cuarto del Cantón Guayaquil 
matriz de la escritura idea que se aprueba, E81 comi 

tg 

A A 
AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS BE GUAYAQUIL o 

Ha ajorcícia de 1 atribuciones señaladas por el Señor Su- 
na ejercicio, de de . sería Rasolación. Mo. 6053 del 

2 de Pictsalre de 1.5376; : > 

CONSIDERANDO. 

el 5 de octubre de 1984, se ba etergado ante 6l > 
tán Cua , Abogado Fran 

ulseco Xi: Ycaza Garcés, la escritura xi lica 'de constitución 
BAD AÑORÍMAS la Compiata. CAMARONES DEL MUNDO: CADELMU SOCIE» 

QUE el Dr. Redelío Ptrez Pinente? ha selicitado la 
aprobación de la indicada escritura púb1i áca, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE La Subsecretaría de Recursos Pesqueros rediante. 
Oficio No. $48380-183-AJ del 23 de marzo de 1934, emite ia- 
forme faverable para la constitución de la compañla; 

QUE se ha presentado el certificado de Afiliación e la 
Cízara de Industrias de Guayaquil, sigaado con el No. 2.078 
del 39 de octubre de. 1934; 

QUE el Dopartamente Juridico medisate Oficio No. Só=DgA 
Ci-34-1446 del 26 de novisabre de 19%4, ha enitido laferma 
fayorable para la continuación del trímite, una BRE YOZ que 
considera que se hs dado cunpliniento a les pistitos 
legales. tespectiros; 

Ex ejerqicio de las. atribuciones que 1o contiero da. 

        

cilio en Coayáquil, con un capital -soclal de QUINENtOS. 
CRES, representado po E tas Scciónos de, un 162 o 

cres cada una, de contara ad-2en los t8rutnes. constnitos. cd 
la referida escritura Pp A. 

ARTÍCULO. SEGUNDO. - Disponer cue el Notaría vi Esino 
tone nota £l margen -18, 

de ta presente Resoluc? s y siente - -TÉ de esta A 
. 
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BLIGA "DEL ECUADOR, 0 e 
erp de cols : gg 

endo IT aja ide 
Rofi: Resól. Ma. 1OCAcble Ca 

", - ARTICULO TERCERO. -< Disponer que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Guayaquil inscriba, baje el rubro "Registro 

do industriales", la indicada escritura pública junto con la 
presente Reselución y cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. ; 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que un extracto de la indi. 
Cada escrítera pública, se publique por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Guayaquil.Un eJemplar de 
la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - Dada y firmada en la Superintendencia 
de Conpafílas on Guayaquil a 28 NOY. 1984 

    

Queda insurita la presento Mieulución de fajas 26<D30 a - 

 


